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especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Peña Ramiro 
a favor de don Mariano Caro y Carvajal, por fallecimiento de 
su padre, don Mariano Caro del Arroyo. 

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Torralba de Aragón a favor de don Lorenzo 
PiJieyro y Escrivá de Romaní. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es· 
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Torralba de 
Ara.gón a favor de don Lorenzo Piñeyro y Escrivá de Romani, 
por cesión de su padre, don Lorenzo Piñeyro y Femández de 
Córdoba. 

Lo que comunico a V. E. para su' conocimiento y demá~ 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1008. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir carta de Sucesión en el titulo de Du
que de San toña, con Grandeza de España, a favor 
de don Juan Manuel Mitjáns y Domecq. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pid~ Carta de Sucesión en el título de Duque de Santoña, con 
Grandeza de España, a favor de don Juan Manuel Mlt]áns y 
Domecq, por fallecimiento de su padre. don Juan Manuel Mit
jáns y López de Carrizosa. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de juliO de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir, sin perjuiC"!0 de terc.ero de mejor de
recho, Carta de Sucesion en el tItulo de Conde de 
Daoiz a favor de doña Maria de la Aurora Alonso 
Villalón-DaoiZ. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia ei Jefe del Es
tado ha tenido a bien disponer que, previO pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjUiciO de tercero de me~or derecho, Cart,!l- de S~
cesión en el título de Conde de DaOlZ a favor de dona Mana 
de la Aurora Alonso Villalón-Daoiz, por cesión de su madre. 
doña Aurora Villalón-Daoiz y Auñón. 

Lo que comunico a V. E. para. su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de terc.e1"O de mejor de
recho Carta de Sucesión en el tztulo de Conde de 
TendÚla a fa.vor de' don Hiigo Alfonso Cotoner y 
Martas. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. 

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a' bien disponer que, previo pago del impuest.o 

especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Conde de Tendilla a favor de don lfiigo 
Alfonso Cotoner y Martos, por cesión de su padre, don Nicolás 
Cotoner y Cotoner. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madlid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Mmistro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la 9.lLe se man
da expedir Carta de Sucesión en el tztulo de Du
que de NOblejas, con Grandeza de España, a fa.vor 
de doña María del Pilar de Chav·es y Lemery. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenidO en' el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previO pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Duque de NOblejas, con 
Grandeza de España, a favor de doña María del Pilar de Cha
ves y Lemery, por fallecimiento de su hermana doña Flora de 
Chaves y Lemery. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1968. ' 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Mar
Cfués de Atarfe, con Grandeza de España, a favor 
de don Francisco Javier Méndez de Vigo y del 
Arco. 

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiéte de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pid~ Carta de Sucesión en el título de Marqués de Atarfe, con 
Grandeza de España, a favor de don Francisco Javier Méndez 
de. Vigo y del Arco, por cesión de su tío don Manfredo de Bor
bón y Bemaldo de Quirós. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchqs afios. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión, por distribución, en 
el título de Marqués de Torre blanca a favor dé 
doña Carmen Travesedo 'JI Colón de Carvajal. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe· del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previO pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Torreblan
ca a favor de doña Carmen Travesedo y Colón de Carvajal. 
por distribución de su padre. don José Maria Travesedo y Mar
tinez de las Rivas. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
de Manzuneda a favor de don Juan Manuel Mit
jáns y Domecq. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 


